
LUCIA ELENA ELIAS BENIGNOS

RFC: EIBL600820HF2

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 93310
Régimen Fiscal: 612 ‐ Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio RR ‐ 3706
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 29/10/2024 21:57:56
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general.
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 NO APLICA
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

CONSUMO DE
ALIMENTOS 284.48 0.00

002 ‐ IVA ‐
45.52 284.48

Importe con letra
Subtotal 284.48TRESCIENTOS TREINTA PESOS 00/100

Impuestos Trasladados 45.52

Propina 0.00

Total 330.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados

‐  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000505780470
5E42C893‐9AC5‐4B0D‐99F6‐444674BC8517
00001000000709182898
Octubre 29 2024 ‐ 21:58:04

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
Vs/Ww20HlPGtjn2uTExy3CKvAmfiW0F/t48EzXWc/MoDkjyD961y+CEdgzeIrLjEQaFQ5BHYKHnwr/nuiOPqX6
ujH6UH1afMrtiCgWP/Mkc5IG3zocmxyhgC7hqAD8IcXCUl4fc6NxKW9y8+BmQprn0pllbnUqTnkdF9Aajb9ag1
/lBVB9HR4lCLFjGZo94z/CfApnG46F8rD6d3giftcLbRPHANSzAJfaqjkNBrq0FtmtlqWnjmDb/1THxbb7jV04
6dHijXavregbZRB9+2/p79ddZ7/V/NlyTUYde+VANJKmnhxM/NnmFloKHg9KIw8xMsFLiC3Whnw4Wk21JaEg==

Sello del SAT
YYHGRriA+NdApPpeiyEapr2acf4+FLHg9DqnISVthG1solaOC/eDoosbPQJEHyQ39cVo1JpQTFwj9VR8
8x48gPLXRoutzsOiMLvrSaOva6C+MSyLYjxOclaNavlLd8Pjl+ubCQO2pOyUojkQLkGTR1OD9SMnfMgv
ULu/9sYdNsW5GAbiGXTTe0yg2EDPZWzvhk6InDGEWsmtAHAdiEN9h8EdT9tKl3SZIT4dwzRJN94Fi4zm
nTI5bF6JZVhu78pz3RWkQ4e6m0RAgp2erP6mCZlIX5nzSMX8/WeDlJQHXa7OHfjdP/2yt5UOpTONOpQD
NiYYLDm9zpICLoiuGWG1iw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|5E42C893‐9AC5‐4B0D‐99F6‐444674BC8517|2024‐10‐29T21:58:04|MAS0810247C0|Vs/W
w20HlPGtjn2uTExy3CKvAmfiW0F/t48EzXWc/MoDkjyD961y+CEdgzeIrLjEQaFQ5BHYKHnwr/nuiOPq
X6ujH6UH1afMrtiCgWP/Mkc5IG3zocmxyhgC7hqAD8IcXCUl4fc6NxKW9y8+BmQprn0pllbnUqTnkdF9
Aajb9ag1/lBVB9HR4lCLFjGZo94z/CfApnG46F8rD6d3giftcLbRPHANSzAJfaqjkNBrq0FtmtlqWnjm
Db/1THxbb7jV046dHijXavregbZRB9+2/p79ddZ7/V/NlyTUYde+VANJKmnhxM/NnmFloKHg9KIw8xMs
FLiC3Whnw4Wk21JaEg==|00001000000709182898||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000514641948 31/10/2024 01:06:14 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
31/10/2024 01:08:06 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|905372ef-dfe3-4dce-8f24-4b5dbee182f4|2024-10-
31T13:08:06|LSO1306189R5|m3n7vrMPhAh4EXBWMwiHlxUoRs+v26NleFfEuTW0uu25t+GhVa9FpBqbFbDlqvsVhx1OK/pWVOEB4JSAb+38QU4gV3KJ3HaFTwsylzm
GAUk3a87FyoQcooIy25udt03xz5ql+dATi9Kwt6wMdLwv61ZWWEUSPwerGFTgHiYYcVRWrRgsf+LHLhdpIaj5xpQ402MTAXZEZqd5fP17KdCp57JZqhx0xKese+7Pejd2iq
35V/ZosrhA+3H+hPBWJVQCbTLdZEfiS2iZzG9E8lA/Y1Lroep8VRP8qvEJO6kt+IPrErwa8zXFLdhwITBODJuL6wbJHybSTRr6o9AHWpMB2Q==|0000100000050984666
3||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

m3n7vrMPhAh4EXBWMwiHlxUoRs+v26NleFfEuTW0uu25t+GhVa9FpBqbFbDlqvsVhx1OK/pWVOEB4JSAb+38QU4gV3KJ3HaFTwsylzmGA
Uk3a87FyoQcooIy25udt03xz5ql+dATi9Kwt6wMdLwv61ZWWEUSPwerGFTgHiYYcVRWrRgsf+LHLhdpIaj5xpQ402MTAXZEZqd5fP17KdCp5
7JZqhx0xKese+7Pejd2iq35V/ZosrhA+3H+hPBWJVQCbTLdZEfiS2iZzG9E8lA/Y1Lroep8VRP8qvEJO6kt+IPrErwa8zXFLdhwITBODJuL6wbJ
HybSTRr6o9AHWpMB2Q==

SELLO DEL SAT

n6kUfqrRUFuLO/xSc+jSpoU3ajkGTF1C7g5xTw5lherQQ2zahIyOwiECmoqaL7ZqmV2GTGinCaTX8sPGLxial2li9GQ6OPSlpHfDyqxf4caWiZzi
wBukp3XxRZw22JK1OiUQY8GNR0ceg+Q2Pmv9woMCUzEmNDx/cEX003RQ7HXnYWU3tdr++fjGvr6Zsp/drIiMYCGsKCellHp0DBwy30d5O
YFezNAQbh/U98nTLNT1PP+LboNrt9rvQHZnShSd+HRYTHF1WOIWto5yQvLH5BzepggIcrn6m6lH7VhMjxrdD1/taL6gXyHLyOwRcqVGSOR
TkuqqtqdPDzA+/d54bQ==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

94295

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 H87 - PZA 1.00 XABC01XABC
01 CONSUMO DE ALIMENTOS $202.59 $0.00 $202.59

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $32.41OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  FA4427

FOLIO FISCAL:  905372EF-DFE3-4DCE-8F24-4B5DBEE182F4

EMISOR RECEPTOR

ASADERO LOS WEROS
AWE210112SH6

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

H87 Pieza

SON: DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS, 00/100 MXN SUBTOTAL $202.59

$32.41IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $202.59

002 - IVA Tasa 16.00 % $32.41

TOTAL $235.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



LUCIA ELENA ELIAS BENIGNOS

RFC: EIBL600820HF2

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 93310
Régimen Fiscal: 612 ‐ Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio HOS ‐ 2328
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 5/11/2024 21:19:57
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general.
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90111800 ‐  Cuartos
de hotel HOSPEDAJE 635.59 0.00

002 ‐ IVA ‐
101.70 635.59

Importe con letra
Subtotal 635.59SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100
Impuestos
Trasladados 101.70
2%
Hospedaje 12.71

Total 750.00

Fecha Habitación:
29/10/2024 305

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
04 ‐ Sustitución de los CFDI previos 098A1C8C‐0E52‐4FB6‐BD39‐464FF523DD75

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000505780470
2E4A8024‐D0BD‐47E2‐AE9B‐29F6AE3459DA
00001000000709182898
Noviembre 5 2024 ‐ 21:20:44

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
PTUHBhOvT/Lnpoy5ksnEhdmgIHZezQm+Gnk31OPTtwoE6n4AZQqME0NQRxTr93kxvFH98CkYiJJ6zuU+xzGL5H
0oOUN/yPfB7b3B2EOH9TAbUQN3QvWmgwpIVC1yvITy5AMxm/WvhPPMOmiTAI9GUw+U9HNG+nV4CRmL5k0zTW3M
T9YMwKoFup0fxaF56qK4B+ku6ro53j/BmkrlmDPIlwJMud5qBt/P554GU7hAkq9Zxbwyc1Q3POx+gmVqEL4yid
LVTjNUUsyCU8eCQx6cZPvqTIAjSjW7vZO/YLEWQwv4EHmJu4xtrzROmycpGS6IrBH4uh1NpDtaIij3qluLSQ==

Sello del SAT
XDTNc2XTp1DNteqjbqeKj0WdKwyR49Y4bnqJ6aO/Oiowo+UVCpkpDARa2F5Lw8Q/aZyK1+niV2OH3Kda
2pXt2uMs2rlhDRVqr2T/0W/0uQOFlAhfHq9y9mpUhufv28hcaWZi3lz1BIjkeEuf1wLOmwjlPNXUAeWT
fYKAGyHLx6zFeC2jU4TqPFZIhR7qLSK7JoFEqMes6ypvUZ1YGwvABthVK9GqhWpNOxam30UDQijuByEG
eOTszZe31D9l2Tzm0BbzHokAMQgvh9fpXlZ5ydLZ440Kan4R47+BnlRe5Rz4pPFAHyYIdQPgM9CBATFo
GpAu2ydDRnxo29yLoOOrxg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|2E4A8024‐D0BD‐47E2‐AE9B‐29F6AE3459DA|2024‐11‐05T21:20:44|MAS0810247C0|PTUH
BhOvT/Lnpoy5ksnEhdmgIHZezQm+Gnk31OPTtwoE6n4AZQqME0NQRxTr93kxvFH98CkYiJJ6zuU+xzGL
5H0oOUN/yPfB7b3B2EOH9TAbUQN3QvWmgwpIVC1yvITy5AMxm/WvhPPMOmiTAI9GUw+U9HNG+nV4CRmL
5k0zTW3MT9YMwKoFup0fxaF56qK4B+ku6ro53j/BmkrlmDPIlwJMud5qBt/P554GU7hAkq9Zxbwyc1Q3
POx+gmVqEL4yidLVTjNUUsyCU8eCQx6cZPvqTIAjSjW7vZO/YLEWQwv4EHmJu4xtrzROmycpGS6IrBH4
uh1NpDtaIij3qluLSQ==|00001000000709182898||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



LUCIA ELENA ELIAS BENIGNOS

RFC: EIBL600820HF2

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 93310
Régimen Fiscal: 612 ‐ Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio RR ‐ 3708
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 30/10/2024 14:35:57
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general.
Domicilio fiscal: 06760 Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 NO APLICA
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

CONSUMO DE
ALIMENTOS 275.86 0.00

002 ‐ IVA ‐
44.14 275.86

Importe con letra
Subtotal 275.86TRESCIENTOS VEINTE PESOS 00/100

Impuestos Trasladados 44.14

Propina 0.00

Total 320.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados

‐  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000505780470
15881774‐4D1F‐4235‐9C2A‐6472968ECE0A
00001000000709182898
Octubre 30 2024 ‐ 14:36:04

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
fxPcX6Tm7VKqbNnhOsbjSXV4V/o3waWjlKXECKMbEo16FmBIMRcGMjDAM7WdMY3PDDyxcZyp5mvEdYB1fPRybC
u046CqiH7pU60ljU5tcojQj7zEBiyeYFu5fvtFmKqFeVKKUpVKnUwfoQla4bZBiGilc6/YG7OZQvP6QjNp7tNj
oQ8SM/SSfDuQP/aNO+9occU6Q2tqCW/wt4DKcgLPGu9gwXQdfAgw8bGZbmc08oeYDzzM34j4WOGRTZp+qBFYpT
HJuGjTr8g+M+426Ypsl3VseuqjGz7pyWHmIC/AYriYMnrT9nkPD0Yn3XgqSxY66O8lJ8CUI/E3+98Lr2EU+w==

Sello del SAT
WrY2WTvtyMRohjqhZ1q/5kBUc8sabUmcSqenK/B4qKNj3gxk5wEcHkt5hmZep9vZ9Na7d59DyKF7OtXj
deEtaqhQpXkpA0A5BJvxfVsVsXNI9zgp15ozWcKukBytXMW5XLGeG5P2Op+aP0sfjwDeMU//UJ0yoZDk
g+JUi5I4+4JzNjxMY2qt+LK2j8v6bnO1aQ2sp4UTfRoaw8d1F/dMqemR/evO4/9AiEz+vfHtJlIz73mm
cq2CFJpyMbPje9L+s+l1nzUwLqHF342krBoUG8QkKeARMoAiN9kcplJcnH+XO4VmhCDP/sI87mJ51qdg
JK5j/YBYY+0k9qlpK4Lplg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|15881774‐4D1F‐4235‐9C2A‐6472968ECE0A|2024‐10‐30T14:36:04|MAS0810247C0|fxPc
X6Tm7VKqbNnhOsbjSXV4V/o3waWjlKXECKMbEo16FmBIMRcGMjDAM7WdMY3PDDyxcZyp5mvEdYB1fPRy
bCu046CqiH7pU60ljU5tcojQj7zEBiyeYFu5fvtFmKqFeVKKUpVKnUwfoQla4bZBiGilc6/YG7OZQvP6
QjNp7tNjoQ8SM/SSfDuQP/aNO+9occU6Q2tqCW/wt4DKcgLPGu9gwXQdfAgw8bGZbmc08oeYDzzM34j4
WOGRTZp+qBFYpTHJuGjTr8g+M+426Ypsl3VseuqjGz7pyWHmIC/AYriYMnrT9nkPD0Yn3XgqSxY66O8l
J8CUI/E3+98Lr2EU+w==|00001000000709182898||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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